
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN  

SALA LABORAL 

 

 

Popayán, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. APELACIÓN SENTENCIA Y CONSULTA. Proceso 

Ordinario Laboral promovido por el señor FABIO JOSÉ 

VILLANUEVA contra PORVENIR S.A. Y OTROS. Radicación 

No. 19-001-31-05-001-2018-00258-01. 

 

Correspondió por reparto, el conocimiento de los RECURSOS DE 

APELACIÓN interpuestos por las apoderadas judiciales de 

PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, contra la Sentencia de fecha 

diecinueve (19) de junio de dos mil veinte (2020), proferida en 

audiencia de oralidad de trámite y juzgamiento por el JUZGADO 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA), 

dentro del proceso ordinario laboral de la referencia.  

 

Como quiera que la decisión de primera instancia es susceptible 

de ser atacada mediante el recurso de alzada, de conformidad con 

el artículo 66 del CPT y de la SS, modificado por el artículo 10 de 

la Ley 1149 de 2007, el cual fue interpuesto y sustentado en 

término por quien tenía legitimidad para hacerlo, en la parte 

resolutiva de este proveído se procederá a la admisión del recurso 

de apelación de la referida sentencia de primera instancia. 

 

Además, como la decisión de primera instancia fue adversa a 

COLPENSIONES, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 

2007, se tramitará paralelamente el GRADO JURISDICCIONAL 

DE CONSULTA, a favor de la entidad pública demandada, porque 

la parte pasiva está enlistada dentro de aquellas entidades en que 

la Nación es garante. 

 



En acatamiento a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 15 del 

Decreto Legislativo Nro. 806 de 4 de junio de 2020, “Por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica”, previo a proferir 

sentencia por escrito dentro del Proceso Ordinario Laboral, de la 

referencia, se correrá traslado a las partes para que presenten sus 

alegatos de conclusión.  

 

En virtud de lo expuesto, esta Magistratura, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. ADMÍTASE los RECURSOS DE APELACIÓN 

interpuestos por las apoderadas judiciales de PORVENIR S.A. Y 

COLPENSIONES, quienes integran la parte demandada, contra 

la sentencia del 19 de junio de 2020, proferida en audiencia de 

oralidad de trámite y juzgamiento por el Juzgado Primero Laboral 

del Circuito de Popayán (Cauca), dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia.  

 

SEGUNDO.-DAR TRÁMITE al GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA frente a la sentencia de primera instancia proferida 

dentro del presente proceso ordinario laboral, únicamente a favor 

de la entidad pública demandada COLPENSIONES, por las 

razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO.- CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días 

a cada una a las partes, para alegar por escrito, a través del 

correo electrónico de la Secretaria de la Sala Laboral 

(ssltspop@cendoj.ramajudicial.gov.co), señalando el proceso y el 

nombre de las partes. El traslado iniciará con los apelantes, 

conforme las previsiones del D.L. 806 de 2020.  

Surtidos los traslados correspondientes, se procederá a proferir 

sentencia escrita.    



 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE el presente auto por estado electrónico 

y por correo electrónico a los apoderados de las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LEONIDAS RODRÍGUEZ CORTÉS 

Magistrado 
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